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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel uro rado aao o o @o 55 v

La persona identificada antenoimenle ha decidido contratar (en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimie¡to,
lncapacidad Per,nanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a los
paclos y a los términ6 recogidos en las Condiciones General€s y Partiqrlares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

Ape ldos
iTARTIN OTERO

Nomb€
MONTSERRAT

N,IF,/D N I.N,I.E
50865114Q

Fecha Nacimientol

01to4t1s7 4
Sexo

MUJER

DomicilD, calle o plaza:

C FEDERICO GARCIA LORCA 14 BJ A
Código Postal

28840
Localidad y Pmvincia

MEJORADA DEL CAMPO (MEJORADA DEL CAMPO)

TlP0 0E TARJETA DE CREDlfo: BARCLAYCARD ORO DENT F CADOR ÚN/CO DE CUENfA 41 1 8889523213939

PÓLEA DECNP PARTNERS NO: 812
Duración del Sequro: fi¡ensual Renovable Fecha de Solicitud: 26/02/201 Durac¡ón del uro: lvlensual Renovable

Capital Asegurado rnensual: 12olo del s¿ldo pendiente de pago a la lecha de liquidacón

por cuenta ajena con indepeñdencia

de la rclación laboral.

lgualmente estarán cub¡ertos por la
gaiañtia de hospitali¿ación los

TomadoregAsegurados que en el

momento del siniestro no desempeñen
una actividad piofesional remuneÉda.

BEIEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irevocable

lncapac¡dad Temporal: Trabaladores Preshción 1\4áxima

Capital lVáximol

Carencra nical

Hospital¡zac¡ón: Trabajadorcs por

cueñta p¡opia, funcionarios públicos o
Preslación Máx ma

Capitál llláximo: 1 500 Euros/mensuaLes

Carencia lnicial

n del siniestromensla de a inmedialamente anteriora l¿ fecha de

GARANf

1 500 ELr ros/rneñs!álesCapital l\4aximo:

Carencra nical

Preslación Máxima

1.500 Euros/mensuales

60 dias

10 cuotas consecutivas /
18 altemaspor cueñla propia, funcionanos

püblicos o por cuenta ajena con
independencra de la rclacrón laboral 30 dias

0 dias en caso de
1 0 cuotas consecutivas /
18 allema§

Desampl8o: frabajadores por cuenta

aleña con contrato indelinido de

duración superior o igual a6mes€s
con iomada laboral isual o supedor a

13 ho¡as semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.

10 cuolas coñsecutivas /
18 allerñas

15 dias
0 dias en caso de accide

CAPTTAL ASEGURADO IiIAXIilto COTITRATADO:

Ouince mil (15.000) euros

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Sucursal en España co¡ carácter iÍevocable

Modálidad d. P ma: Prirna MensualModálidad de Prima: Prima l.4ensual

Nombre Medi¡dor: Barclays lvediador, Operadorde Eancá-Seg uros Vinoulado, S.A ll

Cuenta corriente de domiciliación del rec¡bo de prima: La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 812
Fecha de Solicitud: 2610212016

GARANIfAS CONTRATADASI
Falleciniiento e ¡ncapacidad Permanenle Absoluta porenfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO COI{IRATADO:

Elsaldo pendienle de pago en el momento de producilse el siniesfo

El seguro tomará efeclo en sl momento €n que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contralo se r¡ge por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por 106 anexoE y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, qu6, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, sareciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoNDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CoNoICIONES PARTICULARES, preyalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso 6e entendeán nulo6 de pleno derecho.
Conforme a los articulcÑ 122 y 124 del Real Decreto 106012015 de 20 de noviembre de ordenación, supeflisión y solvenc¡a de entidad€s aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notaE inlomativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Pemanente Absoluta como alseguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospital¡zac¡ón e lncapac¡dad femporal, con las s¡gu¡ente8 rúbricas "Nota lnfomaliva Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y 'Nota lnformaüva Seguro Protección d€ Pagos Vida Tarietas" respeclivamente, conslando asimismo en estas Condiciones
Parliculares, los extremos exigidos por el atlículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que há recibido con carácter prev¡o a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los afticulos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón.

El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en ests documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

pág¡nas siguientes de este documento. A6¡m¡Emo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la pól¡¿a de CNP PARfNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

Nombre Med¡ador: BarclaF ¡¡ediador, operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A U

Hecho por duplicado, en Madrid dea 04 MARZO

EL TOMADOR]ASEGURAOO CNP PART¡¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

SaRCLAYSv0AYPEN§oNES c.ñ9r1ia&!áqu@ sau,q@¡d.c.l¿nl 230161¡5dnd R M u¡drd'I 356 F 001 N l\+7028, r@b l¡-l¡FA7+5mBl5

de 2016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOI¡8RE O€ LAASEGUF¡DORA CNP 0ESEGUBoSYREASEGUnoS SA.óomÉl¡,r..¡c/och¡Máior0,r¡e6zrasa o - 23¡23 Md,t (E!páña) NAIURALEZA DEL RIESGOCIJE ERTO VIda

LEGISLACION APLICAELE
Elpresente contrato de seguro se eñqrenúa sometjdo a la Ley 50/'1980, de I de octubre,
de Confato de Seouro de la Lev 20/2015 de orde¡¿ción suoe¡vis,ón v solvencia de las
Énüdades aseqrra-doras, asi drmo el Real Decrelo 1060,2015 de ordeflaoón
supervisión y solvenoa de las enbdades asegurádoras ydisposicjonés mncordantes y se
regiá porlo convenido en la Póliza y e¡ los restantes doormenlos coñtactuales
El co¡lrol de la ¿cliüdad de la Enbdad As8ou,adora. CNP pARTNERS de Seouros y
ReásÉoüros S.A lén ádétanb CNP PA{ÍNERS). cDn domicilio en f\¡adnd C/
Ochanórano. no 101 corr€soonde e la Dreccron G;ñeral de Seouros v Fondos de
Pensones dep€ndrénle del l,lirElerio de EcoaomÉ y Compelrbv'daddei Esiado Españor
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Enlidad Aseguradora. Entdao que. a cambo de la pnma, asume É coberlura del resqo
objeto de esle conlrato y ga.¡nti?a el pago de las prestaoones que conespold¿ aon
arreolo a las mndiciones delmrsmo
Tom-ador del Seguro, Persona qre susc]'be el conlrato de seguo y asuFe sus
oblqaoones exceph las que por sJ naluraleza deban ser asumidas po. ei Asequ rado.
Aseturedo. Es la oersona fisice sobrÉ la oue rBcas €l flosoo. En eslá caso s€rá 6l btular
d€ lá brteh erüda por Barclays Bank'Prc, Sudrrsál 6-n Esp¿ña y que d€bsrá ser
resrdenle en Esoaña. lener una eiiad suoenor o roLal a '8 años e nleror a 65 años en el
momenlo de mntratacion de la póhza y que se Éncue¡üa lrabaFndo remunsradam€nte
en España dado de alh alta en ¡a Seguodad Soc.al Muluardad o l\,4onlepro o mshtucrón
a¡álooa.
Be¡eliciar¡o Bardays Bank plc. sucursaren Esoaña con c¿rácier rnelocable
Capital Asegurado. Canlidad establecida e.l las Condioones Parliorlares que
,epresenE elfir¡,le de la prestac,óq de CNP PARTNERS.
F¡llecimiento: Pédrda de 'a v,da debrdanenle aqedrtadá por c€rt{cádo médEo de
defundon o declamcióñ de ausencia.
lncapacrd,d Pennanenh Abrolut!i La sifuaoón fs¡ca ineversrble constalad¿
médrcamelle provocada por flalquler m'rsa, oriqinada adepeñdientemelte de la
vo'uni¿d del Asequrado y dele,minante de la lot¿l iñepttjd del mismo p¿ra el
manlanrmlenlo pormánenle de toda actMdad labo,al o profesional y que debe ser
d,áonos¡c¿da oor un médrco de lá Seouñdad Sooalo asimilado.
PRIMERA, BÁsES DEL CONTRATd
Los datos que constan en las C,ondroo4es partcrlares y Genemles de esta poliza asr
como, en sJ c¡so, la solicitud del sequro y demás declaÉcio¡es del Tomador y
As6oLrado.loman la base de esle conta{o de seouro.
El fomador del seouro oodrá reclamar a CNP pARTNERS en el olazo de un mes a
conlar dssde la Bnf;qa ds lá pól,za pa? que subsane l¿s discrepan¿ias eristenles e,rte
ásh v le Solc ud dd seouro o lás cl¿Lrsulas mnvendas. Transcumdo drdto olazo sm
electúar la reclamacion, sÉ eslará a lo dispussto sn la poh¿a.

SEGUNDA. OBJEIO OEL SEGURO,
Mieñtras se enc]Jentre en vigor el presente contrato. el sequro orbre el F¿llecimrenlo e
lncapaodad Permanente Aisolutá por enle.,¡edad o ;ccidenle CNP PAR-NERS
rqu.dara en caso de que s6 produzcE rn srn,estro cuDÉno, er saldo pend@nte de pago en
el monenh de produo'se er srnresÍo, con el hmite máxiFo de 15.000 euros. En e,

supuesh de fallecimiento, si a fedla de liquidacion de la prestación el saldo pendiente
hubieG sido satsfecho por los heredeos, el imporlB de la pr€sláción será translerido por
Ba,clavs Sank Plc Suorrsalei Esoan¿ a los mrsmos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona fsc¿ sobre la que recae el 4esgo. En esle caso s€rá eltjfular de la taÍleta
Bmibda por Barclays 8ánk Plc Suorrsal en Espana y que deberá se, .esidente en
España lener una Edao supeaor o 'guala 18 años e inferior ¿ 65 años en e momento de
conbátáoón de la Dóliza
cuARTA. LrMrTACroNEs y ExcLUSr0NES.
Quedan exduidos de la cobertura del prcsenle seguro los sl?uientes siniesfos:
Fallecimienlo:
lfT6i;iEid¡o del asegu¡ádo ocurddo dento del pdmer año cont¡do derde l.

feche de toma de eleclo del contrato.
2) Si el Fallecimiento 6e produjere como con6ocuoncia dé 0ná enfermedad

conocidá oor él Tomádoi o mi ¿l Aseour¡do con ¡ntarioridad i la cclebraa¡ón
delpreseñte contralo, qúe ño h¡yá sído débid¡ñonte dechr¡d. a la Ent¡dad

lñcaoeci¡rd Permanente v Absoluta:
Tl-T.s-lnlerv-encion€s-¡ulñilñas y katamientos méd¡cos demendedoE por sl' Aseoulado erclus¡vsmente-oor rázones estéticas, siemore oue no 6e déban á

s¿cu]elas de acc¡denta§, ¡éi como las lesioñes o erilem'edades cáutedas
volunleíem€nta oor el A3eour¡do.

2l Ler oroduciilrs cuáñdo el Aseoursdo se encuentre baio la influeñc¡a de' 
álcoliol en la s¡ñglr, drogas-tóxicas o estupefac¡eñles no preicrilo6
médicemenlé; lo§ -qua oc-uran en esl¡do de pedurbac¡ód mental,
sonambul¡Émo o en d¿sáfio, lucha o r¡ñ¡, ercepto casó probado de legitimá
defenca; esi como los dcrivados de uÍa ¡cfu¡a¡ón del¡ctiv! del Asegurado,
declárada iudicielntanta.3l Cualquier enfeméded, doláncia, lesión o esbdo cu¿ndo el Agegur8do haya
recibído diaqnó6tico y/o tratamlanto on los 12 mesés anteriores ¡l ¡nic¡o de la
cobertura de la oresente !ólizá./tl Las causadas pbr brrembtoB, e¡upcion6§ voLán¡cas, ¡nundaciones. ladiac¡ón
nuclear o conlámilláción rádiáctiva, gucras, declaladas o no y lenómenos de
cár¿ctar tolrotisla áai como cualquier otro fenómeno de naturalez¡ Sismice o
m¿l¿orolóoicá de caácter ertráod¡naño,

5l Le6 deriválác do la o¡niciDación del Asequrado en carrer¿s de veh¡culo6 e' motor y las qua rasultan da la pdct¡c¡ deiualqu¡er deporte prolesionál y la6
ocá6¡oñ¿daÉ ¡or la aonducc¡ón de vehiculos a molor si el Asequlado ño est¡
en poresiin dé la áutodzac¡ón ádmin¡str¡tiva correspondiente y, en cualquier
caso, lor deriv¡dos del uso de notoc¡clet¡s, sea como conductor o como
ocupante, y la6 eceécidás durárte viajes submannos o de exploracióí, asr
conio los de avieción, excopto como p¿s¡¡ercs de line¡s comerc¡ales, y en
qeneral todas áquella6 ocurid¡s coÍ10 conaecuencia de la p¡rt¡cipac¡Ón del
Asegurado en toao acto ñotoriámanto pel¡groso (ercapto 5i 9e trata de s6lvar
uná vid, hum¡nal.

Además, se encuenti¿r excluidos 106 rieÉgo§ ¿¡lráodinados cub¡erloi por el
Consorc¡o de Compenración de Seguros.
OUINTA, PRIMAS
La Drima del sequro es mensualy su rrÍpone sera el resu,lado de aphcar "tensualmenle
0 2i472% sobré el sado pendeñle exislente (rmpLéstos y recalgos inclLidos) exislenle
en la últma Iedla de liqudáoón mensuald€ la Iarjela de cred'lo que se haya reali?ado

En el supuesto er que os impueshs. legalmenle reperorüblos que grauan ra p.rr¡a de
sequro aumenle4 o disminuym, la prima se vera aument¿da o d:smtnurd¿ en la misma
proporción.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
Lá póhza lomará efeclo J¡¿ vez raya srdo suscnta por el -omador a partr de las 24
hoás de la lecha de pago delrecibo de pnma.

sEpTrMA. DURActoN DEL SEGURo y oE LAs GARANTiAS
El Seouro lendra Lna duaaoón mensual con renov¿oón automalica siemore oLe se
e¡cueñtre viqente e' conbato de Eriet¿ de crédrto asoc,ado a esle sequro. No obilanle
se extinguirá el seguro y las c¡be4uras cesarán por el Fallecjm.enh o la lncáp¿cdao
Pem¿nenle Absoluta del Asegurado por c¿,rcelación del conraro de larietá de crédito
asooado a este sequro. o al fin¿liz¿r la mensu¿lidad del seguro en la que el Asegurado
haya ormolido los 63 añ¡s de edad
De acuerdo con lo eslablec¡do en el articulo 22 dc la Ley de Conlrato ds Soguro las
pades pueden opo¡el§e a l¡ pnjrroga del contrato med¡ánte una notil¡caaión
osc ta á la otla pade, ofGctuadá coñ on plazo do dos mosas da anticipáción e l¿
conclusión dal porlodo dél soEUro eñ curso, cuañdo lá oposic¡ltñ á la prórooá 6éá
cierc¡láda por lá Entid¿d A6eguÉdoÉi o bien con un mes de añtelacbn cuando l¿
0É06ición á le prórroga Eee éieculade por el Tomádor/Asegurado
ocTAVA. oEREcHo oE REscrstóN UNTLATERAL
El Tomador t¡ene l¡ faaoltad de resolver u¡ilateralmente el contrato conlorme a lo
pr.viÉto en anfculo 83 .) de l. Láy do Conrato do Seguro, A tal ofecto, d¿berá
d¡rigirse por escdto. CNP PARTNERS o por por teléfono en el núm.¡o de B.rclayÉ
Med¡¿dor, op.rador do Banca S.ouros Vincul.do. SAu, 90i 0f0 203en el pbzo dc
30 dlas ñáturales siguientes a la lecha en que l¿ haya s¡do éntregada la pól¡za,
produciendo Éu6 eléctoi désdé él pñrner diá hábil laborablo.ñ M¡drid siguionte á
lá recepción por parte de CNP PARTNERS devolviéndoiélo al Tom¿dor la p m¿
pageda, siñ repercutilse ningún gasto nicomis¡ón adicional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿raclelstc¿s de la póliza no se adm{en modifcaciones delseguro
OECIMA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consider¡rse oue er¡ste ¡oravác¡ón de r¡esoo. cuando ge oroduzc¿n cambios
en l¡ profesón, rcsídencia o, e-n su caso, ¿ctivídad deportvi que supong¡ uná
siluscíón más oeliorosa oara la vida o la salud. resoecto de las inici¡lmente
declaradas por él fom¿do'r.Asegurado en elcuestiónarío fácililado por le Ent¡dád
Aseouradorá oara t¡l l¡n. el cual se obl¡o¡ a Doner en conoc¡miento de la Entidad
AseÉuradora irichss circünstanc¡as DUdÉndo ést¡ efectuar. si orocede. una nuevá
terific¿ción de la orima o rechazo dal nuevo riesoo eslabb¿ido: En el auouesto de
que se produjese el rechazo de la nueva s¡luación de riesgo del Aseguiedo. esté
dejá¡l¡ de éa{ar cubiedo por l¡s gar¡nl¡¡s d$cr¡tas en el presente condic¡onado
dándose por f¡nali¿ado elseguro.
UNDÉcrMA. DocUMENTACÉN PARA EL pAGo DE pREsTAcroNEs

Se preosara la sigu'eflle doormentaoon para el abono dÉ la prestacio¡ por
fEllecim¡ento'. Cop'a legrble oel oNl/NlE de Asegürado (anverso y reverso).. Cerlificado l eral de Delunc¡ón- Hislorial dinico o Certficado médico expedido por quién haya asisbdo al Aseglrado

oonde se remia anieceoentes personales onqen fecha de diaglóslico. evoluoór y
nafuraleza de la e¡femedad o acodente oue cáusó el fallecimiénro o. en su caso.
testimoñio de las diliqenoas ildroaies o ddcumsñtáción acrediláüv¿ si ésle hubiem
sido oor accrdente.- Certhcado ern üdo por la ertoad bancana er la que se acreo te el sado pendrerE
de la larletá en la lecha de ocureloa delsiniesuo.

Todos los ¡ustil¡cantes documenlales háblan de presenlárEe debidemeñtá
legalizados, salvo que l¡ Entidad Aseguradora no,o coniidere pr6ciso. L¡ Ertidád
AC.oundor¿ se reserva el derecho de soliciter documEnlación adk¡onál e la
meni¡on¡da previamenle y de condiciooar el pago efeclivo de la6 pre6teciones a 6u
recepc¡ón cuando est¡ ¡nlormación adicional fuera preci6a á fin de: (l) verificer ei
dere¡ho del Benefrciario a p€rc¡b¡r la preslación y de (ll) deleminer eltrálám¡énto
l¡scál oue l¿ Entidad Aseour¿dor¡ deba aolicar o las ¿ctuacio¡es oue ésta debe
llevár á c¡bo con ob¡elo de eraluir cu¡lquier respodsabilidad de indole fiEcal que
pud¡era sede de apl¡c¡c¡ón en ru calidad de pagador de la preslación.
En caso de lncap.cidád Pemanente Absoluta Dor oJalqrÉr c¿Lsa del As€gurado se
pfeosaf¿
- Copia legiDE de D\l\lE delasegurado (anverso y.eve,so)
- ResolLción de lncaoacidad emibda 0or l¿ S€ouridad Social L omanismo comoelenle.- Hrslorial clinim o Certfic¿do médrcb expedido por quÉn haya ásistoo al Aségurado

dúrde se recola antecede¡tes personales, odgen fecha de dEgnófico. evoludón y

nabrráléza de a enfemed¿d o acc.dente q,re c¿uso l¿ invalidez o, e¡ su c¿so,
tes[monro de las drliqenc,as tudroa]es o doNmentación acredit¿lva siésle hub'era
sdo por accideñle

- Certñc¡do emrbdo por la Bntdad Dánc¿na er la que se acred rc el saldo pendie¡te
de,a lariela Én la rscha de oornenda dels,rieslro.

Iodos los jullúcantes docLmelEles habrá4 oe p-esenErse debrdamenle legaizados,
salvo que lá Enbdad Asequradora no lo considBre ptecso.
Comorobáción de 1á lnc¿oaodad
Se eiÉc1uár¿ dÉ mutuo ácLeoo ente la Enldad Asegumdora y el Aseguraoo o eñ sJ
dereclo, col os Benefro¿rios De no arca¡zarse ¿cuerdo entre las p¿(es, ést¿s acuerda4
someteEe al procedimienlo de comp'obacion pe"c'al estableodo en el arl,or o 36 de la
Ley del Contr¿lo de Se{uro
La E¡t¡dad Asesur¡dora Be rcrerya elderechode solicilar documertáción adicion¡l
á h ñáncioneda or¿y¡ámenle v de condic¡onar el Deoo efectiyo de lss orestaciones
á su r.c¿pción cdando est¡ ¡nlomación ad¡cion¡l'fuél¡ precisa a fin dé: (llverilicar
el derEcho d.l B.nGlici¡rio. porcibir la prestación y de (ll) deteminar el
katámianlo fi6c¡lque la Enlidad Aseguradora deba aplicar o I¡s ¡cluac¡ones que
ést¡ deba llevir á cábo con obioto dé o¡clui¡ cr¡alqu¡er responsab¡l¡d¡d de indole
li6c¡lqu6 pudiéÉ É.le d. ¿plic.ción en ru c¿lid.d de pagadorde l¡ preil¡c¡ón.
DEcTMoSEGUNDA. PREscRtPctóN
El plazo de prescripción de los dereóos que se deriven del presenle conkato será de
cinco áños mntados a partir deldia en que pudieron ejercitarse

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y recárqos que se deban por razón de este conlrato trib{tarán conlome a

la legislacjón vigente en cada nomeñto siendo porcuente del Tomador/Asegu rad o o
do los Benefic¡¿¡ios ségún proceda,

cNp PaR'INERS DE SEGLTROS y RE SEGUROS, SA C/O.h,nrr'no,1O-Opr¡hr.-23m3MADR|D(ESPAqA)-f.r3a9r5z1ra00F iue r 5211.0 r vrw mpp.ür! 3u
R.M d.Mádñd sma0rg,rbh39 iol95ho¡h!33.230.rñ rq{lF a2453.3¡5 Clá!.Admr DGSFP C0!S}G0001
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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DEcrMocuARTA. JURrsDrccÉN
El presenle conualo queda some¡do a,a tünsdrccion esp¿ñola y, dentro de ella. será iue¿
competente par¿ el mnoofl,ento de las acaiones denvadas del mismo. el del domíc¡ho
der lomadorlAsegurado, a o.:yo electo éste oesigna¡a un oorn.cil,o en Esbaña en caso de
oue elsuvo esfuviese situado en elerlraniero
DEcrMoOurNTA. cLAUsutA oE rNbEMNtzAcroN. poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DER¡VADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De confomdad con lo establecido en el texto refundrdo de, tstafuto ,eoal der Consoroo
de Cor¡pensacion de Seguros. aprobado por el qeál Docrolo Leqislatvol/2oo4 de 29 de
oclubre. v modrñcado lor la Lev 122006. de l6 de mavo. el Tor¡ador de un Confato de
Seguro de os que detien obiiqálorÉmBnlB rnco¡porar ricárgo a bvor de la cilada enüdad
pública empres¿rial, üBrB la f¿clllad de convenrr'á cobefüra de los nesaos
e¡lraordmaríos mn oralquÉr Entdad ¡se$rradora que reura las clndicioñes e{ig,¿as
00f la leotslacton vEenle.
Las rnilemnrzacio-nes denv¿das de siniestros producidos po, acontecir,entos
efraordjnarios acaeodos en España y que afeclen a riesgos en ellá srtuados, y lambréa
los ac¿ec¡dos en el elranjero cuando el Asequrado leaqa su ,esidenoa hábitual en
Espana, seran Daqadas pór el Consorcio de_Compensa;oón oe SeqLros cuando e.
Tomador l.Jbiese aaislecio los corespondienles .ecargos a su favoi y se produiera
alguna de las siguientes siluaciones:
a) QJe el ¡esgo exfaordinario oJbie,lo por el C¡¡soroo de Comp8nsaoon de Sequros

no eslé amparado porla póhza de sequro cant,alada cor la Enlid¿d Asequradora
b) oue ¿un estando ampar¿do por didr¿ póliza de sequro, tas obhqaiones de la

Enlidad Asequradora no Ardreran ser cumpldas por haber iido dedaraoa
,ud,c¡alnenle en mncLrso o pof eslar sJtela a un pocedún,ento de liqudaoón'ntetuenda 

o asumda 0or elConso.cD dB ComDensacrón de Seouros
El Conso'do ds Comp€nsáoon de Seguros aiustaia su acfuaoón á lo dispuesto en el
mBnciorado Eslafulo leoal en la Lev 50/1980 de I de ocfubre de Conretó dé Seouro
en Él Reol¿mello del sio'rro de riehDs extraordrnanos. aorob;do oor el Real DÉáeto
300/200{ de 20 de lebreró y en las disposroones compleménbrias
I, RESUMEN DE LAS NoRIIAS LEGALES
1. Acon{eci¡rieñtos extraordin¡rios cubierlos
a) Los sroLrerles fenómenos de lá náluraleza: tenemotus v maremolos inundádonss

e¡traoidnarias (rncluyendo los e.nbales de m¿4 erJDc,ónes wlc¿nic¿s. lemoestad
ooóñrca atiprca (induyendo los venlos extaord.narios de rachas superiores a I20
km/h v los tomados)y caidas de meteoilosb, Los ócasionados irblentamente como c¡nseftencB de lerrorismo rebehó¡.
sedición, motin y fumullo popular

c) Hechos o actuaciones de ,¿s Fuer¿as Amadas o de las Fuer2ás y Cuerpos de
Seguridad en tempo de paz

2. Riesgor e¡cloidosi
a) Los que nodan lug¡ra ¡ñdemnizác¡ón 6eguñ la Ley de Contrato de Sequro.
b) Los oc¡s¡onados en perconás asegurádáÉ por cónkato de sequ@ ifislinto ¡

aquollos on. quá-06 obligálorio el recargo ¿ favor del to¡sorcio do
uonDensacDn 0e §0guns.

c) Loa prodúcidos .po, conflictoi armádos, au¡que no hay¡ precedido la
declar¿c¡ón olic¡¿l de !ueía.d) !9. -d-ár¡vad9-s 

do la cnorgíá nuclea¡, §in.pe4uicio de lo eshblecido en l. Ley
25/l961,d.29de.bil,sobrconeroi¡nuclear.

e) Los producidos por fenómoros de la nátr¡raleza distinlos a los señaladG en el
articr¡lo 1 del Rcglamento dcl Seguro dé Riesgos Extreordinarios, y en
pártico¡er, los producidos por elavación del ñivél freát¡co, movimientb de
l¡derar, derli¿amiento o asenlam¡enlo de tarenos, desprendimiento de rocas
y fenómenos similares, sálvo qua ésto6 luerañ ocásioñados manif¡est¿mente
por la ¡ca¡ón delágua de lluviá que, ¿ sr¡ yé2, hubiera provocado en la zona
una s¡luacifu de ¡nondac¡óñ extraord¡ñári. y se produjerdn con c¡ráclér
s¡multáneo a d¡cha ¡nundac¡óñ.f) Los aausados por aclu¿c¡onea tumultu¡ri¡G producidás en el cuEo de
reun¡ones y man¡fest¡ciones llévad¡s ¡ aabo coñlome e lo disDuesto en la Lev
oEáni.. g/t983, de t5 de jul¡0, rogülrdora del dere.ho de reünión, asi comó
durantr el trrnscul§o de huelgas logála§, s¡lvo que las cit¿das actu¡ciones
pud¡eran sar calific¡das cor¡o acontrcimienlos exh¡ordinarios confome al
adiculo I delRéglaménto delSaguro da Rieagos E¡traordinários.g) Los c¡usadoa poa mal¡ fo delAsagurado.

h) Los aorespoñd¡anlos á sinieitroa producidos anles del paqo de la Ddmera
pr¡ma o cuando, dá confomidad cor lo establec¡do en la Lei de Conir,to de
Seeuro, lá cobsñura dal Con6orc¡o de ComDensación de &quroÉ se h¡lla
suapéndidá o €lseguro quede extinguido por falt¿ de p¡go de lá¡ primas.

0 Los sinieÉko§ qoo por su magnitud y qravedad sean cal¡ficados oor el
Gobi€rno de lá i¡ación como de «aatástrole ó calam¡dsd nácionálr.

3. Exlensión dé la cobertur¡
La cobBrtrra oe los riesgos exúáordinanos a,c¿nzará a las mismas personas y sumas
¿segur¿das que se hayan eslablecto er la poliza a efectos de los ,'esgos ordinaños
tn las poJizás de segLro de vida que, de ¿cuerdo co1 lo previsto eñ etcortralo, y de
@niornicl¿d @n l¿ normaliva reqLrladoE de los sequros ofvados. oeneren Drovision
m¿lemahc¿ la cobe4ura del Cdnsorcio se referira at ¿Dtlat ea ñesoo Dára cádá
AsegLrado. es deor. a la oderencia efltre la sLna aseqJr¿dá y la prov"sdn malemaüc¿
que, de confDmidad con la 4ormaüva cihd¿ la Entdad Aseouradora oue ta hubierá
émiDdo deba tener consttuda. El importe mrespondientd á la citbda proegón
malemátca será 5atisfeúo po. la ,¡encioñad¿ E4tdad Aseguradora

II. PROCEO¡MIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniestro. el,4os Beneliciaro/s o sus respectvos reDres€nlantes leaales.
direclamente o a través dé la En0dad Aseourado¡s o dil l\,4ediador'de seouros doblrárn
com,rn,c¿r, denfo dd plazo de gete dias le haberlo conocido la oolrrenáa del siniestro.
en la delegaoon regional del Consorcio que conesponda, sequn sl luqa. donde se
produ,o élsiniestro. La comunicaoon se forrliula¿ eÍ elmodolo eatableodoil electo. oue
sslá disgonible en la páoina rweb, del Consorcio (*ww consorseouros.esl o en las
ofonas oe éste o de la Eñbdad,qseguradora, ál qu6 dábera adluntars,-e,¿ docúnenlación
que, según la nafuraleza de las lesioñes, s6 requiera
Para aclarar qJalquier duda que pudisrá sLr'rgr sobre et procedmiento a segut d
uonsorcro de UomDeñsaoón de Séquros d'soone del siguiente leléfoño de Atenoón al
Asegurado 902 222 665.

OECIMOSEXTA, PROTECCÓN OE DATOS
De coñfoÍ¡idad con lo preüsto e1 la Ley OEanic¿ 15/1999 de 13 de Dicjembre, de
Proleccón de Datos oe Carácler Per§onal la Entdad Asequradora nlorma de la
exislencia de oatos de carácter peBonal tanlo en sopone fsm. como én soporb
aulomahzado que pueden ser susceptbl€s de ralam€nto o de un fiche,o de su tilula¡dad
en elque se rnduran los dalos que h¿n sido rec¿Dados oara d desaíollo vcumolimienlo
del presente conualo y rsspgcto del cual el Tomddo, Asegurado podrán ejeiolár los
derechos reconocidos en la Ley y €n partqrlar ¡os de ¿cr,eso reclificacion y úncelacio¡
de dalos asi como elde revoc¿cih clel coossnlim€nto oor la cesÉn de sls datos v de
oposÉión. en los ténnrnos preüstos en ta menqonada Ley y en su rormatvá de
desarollo, a lravés d€ escrito que podrá diigir a la sede sociat d€ ta Enbdad
AseguradoÍa, en l!4adrid, d och¿ndiaño 10 Plants 2.-El Plantio o vfa E-Mait:
algncion@cnpp¿rbers eu.
El elercioo de los otados derechos de acceso, rect,ficadón, cancelaoon, rewcáoón del
co¡senlimiento y oposroón no supondra contaprestacion de ntngun üpo para el
Tomador/Asegurado.
Los daos Deisonales necesanos D€m et oJmohmEnlo del conbab de seouro tendrán
carácler obhgatorio. En caso de hegativa a iad¡itar d,chos dálos no seia posrbte la
celebración del0resente contrálo d€ seouro
I\iEDIANTE fn ACEPTAC,ÓN "EXPRESA DE ESTA CLAUSULA ÉL
TOÑIADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OAfOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADO FICHERO a oUas Eatdades oara et ormdimÉnto de
iines drrgdamente relacionados con las funcioñés Dare tos oud lueron sotí.itadns ási
mmo con fin€s osladrshcos y acfuariates v. en su áso de orévefloón del lra,rde v oue
puedal ser cedrdos a obai Enbdades Aseou¡adoras ooi razones de maseou¡á 'de

rsasequro o de cesion de cartera támbrén oodran ser cerjrdos a entidades finano'erás los
dalos personabs esficbmenp necesa4os a electos de Daqo de oresl¿oones. Asrmsmo
medianle la aceptacioñ e¡ores¿ de esla cláusula. el Torirador¡Asirr¡mdo mnslenb en el
tabmlenlo po. la Enlidad Asequradora de tos dalos mntenidos-en el cussüonero de
salud, que en su caso oJmpliñsnte et Tomador/ Asegurado para l¿ mntral¿oón det
Seguro, asi como de los qu¿ evÉnbalme0h Eedan re-c¿barsd de los reconoomrentos
rhédicos practcados al mismo. para el qlrholmEnlo y desanollo del Dr6sÉnle srouro. no
siendo objelo de cesión a t8rc€ros saho a entidades¡seguradoras oieaseguradóras por
razones de coasequro feasequro o ceson de csrter¡¡
Del nismo modd el TomadorÁsequrado autoriza a la Enüdad Asoouradorá oara tá
famitáoon de clalquier lipo de dhunrcacion que esta crea convénÉnte Écilitarle
relativa a los conlralos sLsoitos con esta Enldad rieces¿rios para el olmplimi6nto de los
mEm0s
o en aquellos casos en que la En¡dád Asegurado€ tenga un interés legilimo
I6,. REGIMEN DE RECLAMACIONES -

El régmen de las ,eclamaoones sera el DrevÉto en er aflrculo 97 5 de la Lev 20/20 I 5 de
14 de Julro. de ordenación. supervsion y sotvencia de t6s entdades ási4uradoras y
f eáseguf adoras y drsposrcto¡es @n@fdanlés.
El Suscíplor d6l seguro, el Tomador/asegurado y el Bénefoado o los Beneficiarios. asl
coño sus dereúohabie¡tes. eslan hcujhdos para lormular quejas y ¡edamaoones ¿flte
6lServioo de Reclamaciones de la Drecoón 6eneratde Següros yFondos ce pensones
contra la Enlidad Tomadotasegumdora. si considÉran que éitá reáiz¿ práclic¿s ábustvas
o lesiona los dereóos deflvados delcontalo de seguro.
En relac,on cín lo antenof. se ádMe(e qlre para la admisón v lfam,laoón de ouetas o
reclamácjonss anle el Servicio de Redamádones, sera rmprésqndible acredrtár íaber
lDmulado las quejas o reclamaciones, previamenE Dor escnlo al Seryrdo de Oueias v
Redañaoones de CNP PAqTNERS, y eñ su caso'con postenondad, al Delensoi dá
Cl'enle de la Enlidad Tomador/asegura¡ora, o que haya tránsGr,ddo el Dlázo teoal,¡ente
establecido sin qu6 heya srdo resuelta Dor,a Entidad.
El Sorvrc¡o de QueFs y Redamaoones de CNP PARTNERS domiotiado sn cale
ochandiano n" 10, Planta 2'El Plántio.28023 [,4adrid. tamibra v rosolveiá d]anhs
qLreJas y réd¿madorcs le sea¡ lomuladas por las personas antoriorñenle r¡enoonadas
en p4mera rnslanoa y tras su resolJció¡ por diúo delartamento oodrá seourse lá
hámilacion anle el D€fonsor del Ctente de la Ehtidad Tomádor/aseo-uradom.
D A.DEFENSoR SL., do,¡ioliado en d i¡aroués de lá E¡senaoa 2-6¡ olán[a 2SóO¡
Madnd Tfño 91310¿013 Fax 9130849S1 www dadefensor oro Lá 'entdad

ionador/asegurádora se compromete a prestár la colaborao'ón nécesaná en le
insfumón d6l procedimtento dé resoluoon de las ouetas y reclamaciones v a aceDbr h;
resolucioñes que el oelersor del Cli€nle erñ[á v qu',e tólgan camaer vincr,lanie para
CNP PARTNFHS
L6 presentació¡ de redamacjón ante el Defensor del dieflte de CNp PARÍNERS así
como su resoiuoón. no obslacüliza la plgDifud de fulet¿ iudioal. el r6dÍso á otro
meca¡rsmo de souoor de mnflrclos. ntá ta proteccrofl administaliva.
Et serMoo üe Quelas y t(eclamáciones acluará en la fesoluoón de las oueias v
redámaoones. de acLerdo con lo e(abteodo e¡ su Reqlameñto oLre estará ¿ d¡sboéicióÁ
de los Tomador/asegurados én tas oñonas de la enriaaa asegriiaaoá, i qui'telslü
lacrlilado en cualqu er momento.

Leá porfavor coñ delenim¡ento elcontenido de l¡s condic¡onos dé esle documeolo, antes de su conlormid¡d yfima.

El presente cootralo sé rige por las cotlolcloNEs GENERAI-Es, por tss coNDlcloNEs paRTtcuLAREs y por 106 aneros y aDéndico6 oué emitá ta Entidrd áseour.dore.

iu-.caso, .mod.ilicadis por eitas coNDtctoNEs PARTTCULARES. En caso te discñpancia entre ¡á'eit¡ui¡iJ-en id -cór¡ñícíóni§ 
é!li¡Éiü-É§i ji'il,'""üiüi,i l!!

entenderán nulos de pleno derecho.

rú1esho¡n.3á2ro rñi.r NrÉ. a rsíiaa'¿ &. adñva ocsFp cosssaodú,
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A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglaménto dá ordenec¡ón, SüpeNisión y Solvencia de las Enl¡dades Asequr¿dorás, ¿0rcbedo Dor Real Oecreto
1060/2015, de 20 de noviembre. ¡mbos ¡nclu¡d05, el Tomador del s€guro ¡econoce haber recib¡do. en fa mism¿ lech¡ y co¡ ante¡ior¡d¿d á la célabráción del piesente contrato,
Not¿ lnlom¡liva comprtñs¡va de todos los aspectos ralativos ál pre¡ente seguro que se conlemplan en los cilados pieceptoa roglámenterios y se comproriete exprasamenid
a d¡¡lo a conocera los Tomador/Aségurados.

.--

EI TOITADOR/ASEG URAOO CNP PARTI¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS.S,A
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toIBnE 0E LA ASEGU*AOoRA: CfP PARTNERS DE SEGUROSY^EASEGIIÁOS, SA doñb riádá s¡ d Oohmdiae t0 CUBIERTO ¡¡o VUá

1.2

't.3

1.4

DEFIt{lC¡ONESI
ENrlDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S.A., insfita en el Re{istro de Enbil¿des Ase!uradoras 0or orden Mnislenal de
13 de Sep0embre di 1978 mn el número t-559 coi domidlio social en c)
ocha¡diario n" 10, Pl¿lt¿ 2' El Pt¿ntio - 28023 Mádnd. es quien asume lá
cobelur¿ de los riesqos objeto de esE contrato y qaránliza el paqo de las
prestaciones que corcspondan con areqlo ¿ las cond'ciones delmismo.
EI conljoi de I¿ ¿cliüd¿d de CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS

I A. conelponde al Mnrsleno de Economia del Estado Español, a través de la
Dirección Ge¡eralde Seq.rros y Fondos de Pensioñes.
ASEGURADo: Es lá persona fisica sob¡e la que recae elriesqo. En esle caso
ser¿ el liturar de lá laqela emitda por Barclays Bañk P,c. Sucurs¿l en Esp¿ña y
que deberá sér residenle en Esp¿ña, tener una edad supenor o igual a l8 años e
rférior 465 áños en elmomento de contÉt¿cón oe.a póIza, ¡o iadecer ninquna
enl€rmedad orave. enconÍarse en ouen estado de salud v estar lrabaiándo
remJneradam_ente en España dado de alla en la Seguridad Sóoal l¡ufualidad o
l,¡ontepio o insülucióñ análoga

19^{l_D9g_qil-lS9!l9l Persona fsica que suscribe elpresente conüalo con
er ¡rEguréuu y susré4 rdi prrlds

EDIADoR: Persona Fisica o Juridrca que realizá las actividades de mediacion
enlre los lomadores de os sequros y las entidades aseguradoras consislenles en
á presenlación, propuesta realizaoón de tabáios previos a la celebr¡ción de Ln
conlralo de sequro. o de celebracon de estos cbnlralos a5: como la asisteno¿ en
,a qestó¡ y eie'cucion de dichos contrálos, en partcular e¡ caso de sinresto.
BENE FIC IAR l0: Baroáys Ban t Plc sucu É¿l é4 E spaña co4 carácter rnevoc¡ble.
PoLIZA: Se denomma ooliza ¿lco0iu¡to de docume,rbs en que se recogen los
datos y paclos del Coífato de Sequó.
En concreto,l¿ presente Póliza se componede'
Las CondErores Gererales y P¿.tculaies del ConbalD de Seguro. que rEUlan los
derechos y deberes de las partes con relacon al naomiento, vida y extnoon del
contralo y a los dNeGos ácoñlecmienlos y sifuáoones que pJeden produciBe en
dichas et¿pas y el alcdrce de las garantras cubieÍas para los respeclivos riesgos
que asume la Compañia asegureddra
En las coñdioones parliculares se recooerán los datos propros e 

'ndivrduales 
del

asegLrado y las cláLrsulas que porvoluntad de las partes completen o modifiquen
las Condrooñes Gene.ales en los lérñrnos que sean pemihdos por la Ley asr
@mo la inlormación necesaria para su celebración
Poster,ormenle y en caso de modírcac,ón de la póli¿a los cambros se refrelarán
media¡lé §¡plémenlos a la pól,za, lumerados coÍelátNamenle, cuánl¿s veces
sea necesario
lMos estos doormenlos looran parle de l¿ pó[za. los cuaes. én su ccrlunto.
con$tLryen el Conlralo de Seguro. carec€4do de valor y eleclo por separado. En
c¿so de discreparcia prEv¿lecerá ro pácládo en las Condicio.lés Pániclllares
sobre loestáblecido én las Condicrones Generales.
PRIMA Es el precio délsequro
REC|8o DE PRI A: Es el doormenb iustlÉ¿üvo del paqo de, séquro. donde
ligura el rmpofe resullante 0e la prima y que rc{urrá los .ec¿roos e impuestos
leq¿lmenE reDerculibles.
FECHA 0E EFECTO: ts la lecha en l¿ qup e¡úa en vrgor el seguro de aqlerdo
co¡ lo establecido en las Condioones Parforlares
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa sübita, violenta, extema y
ajena a la inlencionalidad del asegurado, acaecida dur¿nte la vrg€flcia de l¿
pólzá
ENFERI$EDAD: Tcda áherádón de la sa[d onomeda oor una cáusá drferente 0e
un ác¿idenle que deba dar ll4ar a corsuha o'deba s'er dragnostcada o Íatada
por un medico aulorizado legalmenle a practc¿r su actvidád prolesional
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: la peBona lisica que se obhga a prestar
su trabalo en dependenoa oe Jn empleador en base a Lrn conlrato de rabajo a
cambo de una remuneracón de acuedo a la leg|slac'ón laboral española
vigente. que se encueñbe dado de alla en el rég,men coÍespondieñle de la
sequndad sooal y que no sea funcionaño público
TRABAJADOR PoR CUEt¿TA PROPIA 0 AUTóNOMO: Lá persoaá fisrc¿ que
desarrolla una actrudad profesioñal remunerádá no depeidienle y qüe se
encuenua dado de alta en al Regime¡ Especialde T¡abaiadores Autónoños de la

9eg!.!.d-4 §g9Lal-\¡!!ua- Ilqlep io o rnstñción a4áloga.
FUNCIoNARIO PUBLICo La pérsona fisica que se obl'qa a prestar su propo
lrábap pará cualquier oroanÉmo o ente Estalal, Auto¡ór4ico, Provincialo Local
bao un corlrato de t abao sometdo al EslalLlo de la Func¡óñ Públicá.
DÉSEiIPLEO Situacióí en que sé encueruan qure¡es puúEndo y quenenoo
trabajá¡ reñuneradañente por cueñla alen¿ prerdan su empleo , sear pnvados
oe iu salario por causa d6ünla de su volunlad y por aquéllas c¿usas
conlempladas en las Cofldicrones Partculares de la presente poh¡a
INCAPACIDAD IEMPORAL: Aheraoón lemporal del ésládo de salud del
Aseourado constatada médEarñente. deoida a un accrdente o enfennedad de los
cubÉños por esta póh¡a y dercrmnante de la total rnépt ud der asequ.ádo pára er

eiercioo de su ac¡vidad profesioflalde fomá no peÍ¡anenG
ÉER|oDO DE CARE CIA Perodo de lempo compulado en rias o meses
transcuÍidos a oartr de la Fecha de Efeclo del Seouro o. en su caso, enfe dos
srnreíros duraile el cualel conlráh de seouro no ¡esohe¡a efeclos es dedr en
et presenle contrah de s€guro no crbre conibngenc,as duraile d,cho per.odo.
RELACIoN LABoRAL: La relación juridica exislenle enbe un Trabáiador por
cuenta aiena y su emDle¿dor.
HOSPfrALVACIoN: lnlemam€nto en Carlro Hosprlalano Centro San{,ano o
Clinica como consecuencia de enfemedad o accideñle.
CENTRO HOSPITALARIo, CEllTRo SANITARI0 O CLINICA: se enDende por
tales aquellos e$ablecimientos legalmeflle aulori¿ádos para elvahmÉnlo medico
de enfermedades o lesioqes corporales provlslos de medos para elecfuar
diagnostcos e inlervenciones quiruErcas y de servrcros méd'cos y de eñlemeriá
duénb las 24 horas del dra Los tr;tamiéntos que €r drcio establecimrento se
ofrezcan deben s€r 0rest¿dos por oeÉo4al medico t ulado
No se cons¡derarán centros hosÉilalarios, sanitar¡os niclin¡cas, a efecloG del
seguro, l¡s residenci¡s, ¡5ilo§, ienlros de dia balneadoi, ca6a6 o clin¡c¡s
de co[v¡lecenci¡, ¡nstal¡c¡ones espec¡alme e dedicada! al intem¡mienlo
yro kat¡m¡ento de droqad¡ctos, alcoholicos, neuóti¿os o enfennos
inent¡l$, o a h ¡pl¡cáción de mélodos de adelgazamieñto, ropoio,
rejuvenec¡mienlo, trahm¡enlo estét¡cos, lernales, mara¡es o fatamiento§
simihres,

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACION: Es el r¡aDorte oue de acue.oo ¿ t0
establecido en las Condoones Paniculares. el Aieourador se mmommet¡-o á
p¿gar alBe0gllciaro aJacaeomieñlo de las conlingencias previsbs en tá .4isma.

2. LEGISLACIONAPLICABLE
El presenle conEato oe seguro se eiotentá someüdo a ta Ley 50/1900 de I de octuDre.
de Conbáto de S€quro, la Ley 20/2015 de ordeñaoón super\/isron v sollencia de ras
enljdades asegu,adoras y re¿sequradoras, ¿l Real oecrelo 10602015 de 20 de
Novieqbre de ordenaoó¡ suD€rv.sión v solvenoa de las entdades aseour¿dor¿s v
re¿seguEdoras y disposrcrones concordairles. y se regra por lo corNenido (ñ l¿ Pdiza i
en los rest¿nbs documenlG conrácbáles
3, OEJETO OEL COI{TRATO
Por el preseale co¡trato de sequro la compañrá de sequro se oblha al Daqo de de la
preslacjón garantizada a los bénericrános desgnados-en las cordrcronris 

-partculares

!¿É elc¿so deocureno¿ de los riesoos cubrertos1, PERFECCION Y TOIiIA DE EFECTO DEL CONTRAÍO
El Contr¿to se perfecciona por el consenbmienlo de las partes. que se manúesb por lá
suscripción de la Póliza. La arbertJra contralÉdá y sLs modlEaciones o adioonés no
lomaÉn efecto n|ellrás no haya soo sallecho elprimer leobo de prima. safuo pacto en
contrado estableodo en l¿s Condúioíes Panrculares.
Las oblgaciones de la Enlidad Aseguradora comenzarán a las cero hoÉs del día en que
hay¿n sido cumplimerlados ambos requisitos
El seou¡o se,á nulo sien elmor¡enlo de su clndus,ón no e¡lle el nesqo o ha ocurido el
siniedtro5. GARANTIASCUBIERTAS-
De acuerdo con lo establecido en el condicionado de la póliza la suma asegurada s€
abonam al Tomador/Aseourado con el limite máximo de 10 p¿gos consec{livos o 18
pagos áltemos en total pa"¡! loda la vigencia del sequro siemprb q-ue haya fanscurido el
penodo de c¿re¡cia exp,es¿do en las Condciones Paniculares y se produzc¿ po,
aquna 0e las srguenles orcunstancras
5.1. oesempleo
Solo es1arán cubienos frente al nesgo de oesenpleo los TomadoregAsegurados que er
el momefllo de producirse el sinieslro sean lrabaiadores por cuenG ¿iena con @ntralo
rndefinrdo y con una Jomada láboralBUalo supeñoi a 13 horas semanalés. que:. Haslá el momenlo de rncumr en la srfuacion de Desempleo que dé lugá, al pago de

la preslaoon. hubpran lenrdo una Rel&ón Laboral ñmterumprda con el nirslno
emDleador de almenos sels méses de duraoón con contrato laborat rndefindo

No tendá le consideración de conueto ¡ndefiñ¡do a efectos de l¡ presente pol¡zá lá
concátenación dcyarios conlr¡los temporales o de dur¡ción deleEnin¿da.
LoB funcionárioÉ públ¡cot no e6tán cubieños por le geEntii de desempleo en la
pre6ente póliz¡.
5.2 lncapacidadTemporal
Estarán cub,erlos fente al riesqo de lnc¿pacdad Tempolal ,os Tom¿doredAsequrados
que se¿n lrabaladores por cuenh propia. funoonaflos pu0hcos o por cuenta ajen¿ con
indépendéñcia de la lelación laborál siemprc que el áccidente o lá enfeÍnedad que den
luqar a la.efenda rnc¿pacidad rersan su onge4 u ocurr¿n con postenond¿d a ra Eecha de
Efeclo y srn 0e¡ulcto de lo establecdo respecto al Denodo de c¿rencia.
5.3. Hospitali¡acion
Estarán cúbiertos frente al riesgo de Hospitahzacion los TomadorelAs€gurados que sea¡
trab¿jadores por oJenta propia. funconados púbhcls o por c,renta alena con
indepe¡dencia de la relaoón lábo¡al lgualmeñle estarán cubiedos por la garanlia de
hospitálizáoón ,os Tor¡ado,evAsequrados que en el r¡omeñio del sinésbo no
desenpeñen u1a acbvdad profesbaalremunerada lodos los trabáÉdores menoonados
en e, páralo a¡lenor pa.a acceder a la coberfura de hospitah¿oón deteran eslar
rngresados dur¿nte un perodo minrmo de 7 dias consearhvos y completos en un cenlro
hospihlario. siempre que el accrdenle o la enfemedad que orq,nen dicha hosprlalE¿oón.
lengan su orillen u ocurran con oostenoridad a la fecha de etecto del sEuro y s'n
perju[io de lo esláleodo respecto al penodo de carencra.
6. EXCLUSTO ES.
Pare la gárentia de Deseñpleo:
No se consrderafáqué eslé en Desempleo a' Tomador/Asegurado que se encuente e¡
cualquierá de las §guienles situáciones:. Cuando cosa yoluntadámcnta añ eltrabajo, salvo por las caüs¿s prev¡st¿s

or lo.,nículos ¿0,41 y 50 d.lEst¡tuto d.lor Trabal.does.. Cuando haya s¡do doapédldo y no roclañe en tl¿mpo y fomá oportunos
contra la daalslón emprcsar¡al, salvo por ext¡nclón delconthto o deap¡do
basado en la¡ causas obletivas prevhtas en ela¡ticulo 52 delEshlob de
los Trrbriádorei,. Cuando, Aeclarádo improcadenh o nulo el despldo por Sentencl¡ lime y
comunlcada por elempleador h fech¡ de re¡naorpor¡ció¡ altl¡bajo. ¡o se
ejanr taldorocho por pano dolAsagu6do o no s¿ hága uso, en su caso, de
laÉ acc¡onor pravlat¡s en h leg¡slac¡ón vigente.. Cua¡do no háya sollcitedo el ro¡n!Éro al puesto da kabaio o¡ cl ca3o en
que la opclón entre indemnizaclón y rcadmis¡on coreipond¡er¡ ¡l
trabajádor, o 6a eatuvlara én ércodanclá y vonclsn 6l período fi¡,do por h
mtsme.. Cuáñdo su coñkáio se éxtingá por jubllaclóñ dal omprcsárlo omple¿do¡
lnd lvldual del As.g ur.do.. Cuándo su contÉto so exünga pordospldo doclárado procedenle.. Los t Eb3jadores l¡¡os dé carácter disconlinuo en los periodos en que
carezcan de ocupacion efectiva.. S¡ 6e prodoae cuelqulér iituácion da De§amploo donto dal Panodo da
Caaenc¡a.

IEUálmsnts sa encontrarán e¡cluldos sl ¡nmed¡atamente antes de la lecha de inicio
del Desempléo, ol AtoEur¡dol. No ha ten¡do relacion láboral duBnte un periodo co[t¡nu¡do de, almenos,6

moaé§,. Ha ostado vlnculádo por una relac¡dn laboral en l¡ que el deap¡do e6 un¡
caracbrbtlca reoularo ¡ecure¡h o en casode que alAsegur¡do conoc¡era
o d6b¡ará conoaer su p6so inmediáb a l¡ situación de Desempleo,. Sl su relac¡ón labor¡l lo fuera con una empresa propied¡d de iu ámbib
fam¡l¡6r hast¿ el segundo 0ndo de co0s¡n0u¡nidad o ¡finidad, ¡sicomo en
los cáaos on que el Asegur¡do o un f¡mili¡r süyo hagt¡ el iegundo gr¡do
dé consangu¡nldád o ¡f¡nldád füera Adm¡ni5tr¡dorde la empre§a.. Cuando elAsegurado fuera socio de l¿ rociedad emple¡dora con presenc¡¿
o representación direct¡ en lo8 órg¡nos de adm¡nistración de la Sociedad.. Sl el Asegurado rcch¡¿¡ un pueato de traba¡o altemat¡vo ofrec¡do por el
miamo u olto empres¡rio acorde con su fomación, erperiencia y lugar de
residencia,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS
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. Si el Da§smpléo ss produce déspuás dé qoe el Aseguredo haya akanzado l¿
edad legal de ¡ubilación con respecto a la aclividad que llev¡ba a cabo,
reuniendo todos los nquisito6 legales necesario6 par¡ ¿ccedera l¡ pe¡|sión de
jub¡lac¡ón. Se ¡s¡m¡l¡. d¡ch¡ s¡tu¡ción l¡ jub¡lacitu antic¡pad... L¡ ertnción del contr¡to labor¡l como consecuenc¡a de la projubilac¡ón dal
AsaEurádo. So onteíderá por pra¡ub¡lación aquálla que sE produce cuañdo la
indemñilación por dEspido conaist¡ 6n una rente Empoial pagadera en el
moñenlo del desp¡do há6tá la lecha eñ la que el trabajador ¡cceda a la
iubilacióñ

Para la¡ garanlias de lncapacdad Temporal y Hospitali¿ación:
No tienen la consideraoón de lñcapaddad Temporal ¡, HospitálEáoón y
@lsecueileÍenle no se págará preslaoón algJra por aquellos s,niestros que resullen o
sean conseorenoa de las sEUÉntes sfuaoones:. Los periodos de- descanso voluntado y obl¡galorio que proced¡n por

matemidad o Pltern¡d¡d.. Dolores de espalda, salvo que axistan evidenc¡as obiotivedás por esludios
médicos aomplemenLdos (radiologfas, gamñáErafías, ¡|6cáneres, T.AC., etc.)
y que 6upongán la axistenc¡e de une lesión causánle de la lncapac¡d¡d
TBmpo¡ál o dtlá Hoipitilizác¡ón.. Cefáieas y enfemedades mentale6 o nerviosas, aún cu¡ndo er¡stan evidencias
médicá6.. Los producidos como consecueocia de lentativ¡ da su¡aidio del ¿sagur¡do
{dur8nte el pr¡mer año de vigencia del seguro) o Enfodn6d¡de6, les¡ónes y
compl¡caciones cáusadas d¡rocla o ind¡ractamente por voluntad ddl
Asogurado. o dorivadas do la ré¿lizác¡ón dc ectos nolo añente temerarios que
enhañen grave desgo par¡ la salúd-. Las Droduc¡d¡s cuando el Aseourado se encuentre baio la influenc¡e del
alcohol, drogas tóxicas o estupef¡c¡enler no prescrilos m¿dic¿ñéñte; los que
ocurr¡n en c¡so de pedurb¡ción menl¡|, sonambul¡smo o oñ de6áfio, luchá o
riña. excepto caso probado de loE¡tiña defensa; eai como los derivados de un¡
actuación del¡ctiva dol Aaagurádo, daclaÉda judiciálmenle.

. Cuálquiar énfaflnodád. dolenc¡e, lesión o esiado lo las enfemedades que se
deriven de éstoslde laE que elAsequradotuy¡era conoc¡mienlo en el moinento
de la lima del presente conlrato y que no h¡ya sido debid¡nanto decl¡rad¡ ¡l
Asequrador.. Los s¡n¡estros deriyados da actos de guora, do terrod6mo y de carácler
Dolilico v/o m¡litar.. Los sinhsttos producido¡ por r.acciónirediacióñ nuclear o cont¡m¡nación
radiáctivá.. TeÍemotoi. erupciones volcanicas, inundac¡ones y olros lenómenos da
n¡turalez¡ si6mica o meteorolóo¡ca de carácter ertraoidinario v todás aduellrs
que deriven de s¡tuac¡ones c¡lil¡cadEs por el Gobie¡no de l¡ Ñación coino de
"c¿tástrole" o "calamid¡d nác¡on¡1",

Para todas l¿É garantias
Asimismo. el Beneficiario io tendrá de.ecio ál cobro de ras orestaoores oor Desemoleo
rrc¿pacdad Te'nporat u ñospilálizaoón si la contingenoa sb produce o se denva b es
coñseqr€ncia direcla o i¡dtecla de:. Las consecuenc¡as de ouerras o de otras circunstancies artráord¡neriei v

aquéllos okos supuesto-s que tengan l¡ conr¡demción de fueaa mayor dá
acuerdo con lo orevislo en el articulo 1.105 del Códioo Civ¡1.. Confl¡cto§ armado§ ,unque llo haya p.ecedido decfar¡ción olicial de quera o
los d€rivados de hechos de carácter pol¡tico o sociálo actos de terroriamo.. La ¡cción directa o indirech d€ reactión o r¡di¡cftin nuclear o contám¡neción
nd¡oactiv¡,. Terremoloi, erupc¡onas volcán¡cas, ¡nuñdac¡onés v olros fenómeno3 de
nalu¡¡le¿a sism¡aa o metaorolóqica de caráctor artreoidiñário v todas ¡ouellas
que deívén dé sil0ac¡orcs calil¡c¿das por élGob¡erno de Ia Ñ¡c¡ón coino de
"catáskole" o "calamidad rác¡on¿1".. Los dedyados da riaagos extraordinados cubierloE por el Consorcio da
Compeñ6ecbn de Segufos.

lncompatibilidad de garenties
L.s coberluras de Desempleo. por un lado, lncapac¡dad Tomporal y Hospitali¡ación,
por oto, son alternat¡v¿s o ercluventes, por tanto cuañdo un Toinadoi/Aseour¿do
eslé cub¡erlo por oerempleo no Éodrá eat¿r cubiano por lncapackrad Temi'or¡l u
Hospital¡¡¡ción y v¡ceverca,
Las cobeduras de lnaapac¡dad Tenpor¿l y Hospihl¡záción 6on incompatibles entre
si, en el caso de que ambas ocuÍán siñulláñeamenG: La lnc¡pac¡d¡d Tempo¡al se
empazáá á compul¡r de6de el momento en quc se or¡qinó la baia, oor Deriodo
comploto do 30 dias neturales {sin perjuicio de ló establecido respac{o al p¿iodo de
car€nc¡al, pero se desconlará la par{e ya ¡bonad¡ de la cobeñura da hospililiuació¡.
Pa,a aquellos lrabajadores que 5e enqlentran olbierlos por la gacnha de deser¡pteo
además debprá tenerse en ñrent lo sift iÉnlc. Si se produjese un¿ enfemedail comLn. duranle er periodo en et que el ¿seqJmdo

se encontrase pe.cDÉndo la prastacror Dor desempleo el ¿sequrado tondra
deredlo a @ntnuar mbrando la prestadon oor desemoleo aunoue sá eno,enlre en
s uaoon de l¡capacidad fempoül con .as fimiracionei estább¿idas en ta p.eseqle
póliza.

. Sr se enmnlr¿se @brando la preslacón por Incapacd¿o Ter¡poral y se prodüiese
un despido que diese derecho al cobro de la oreslaoón Dor desemDleo seouit lo
establecido en la presenle po¡iza. elasegurado r¡ndrá oere<io a cobmila p,esiacón
Dor desemnlnn

7. PERToDoS DE cARENclAs
Carcnc¡a lnicial
Pára la qarartia de oesempleo se eslablece un pe odo de cererc¡a ¡nic¡¡l de 60 dias
ñ¿tu r¡lcs. ¡ coñ putar ¿ pa rtir de la fecha de eféato dcl sog uro A electos de comp¡obar
que en el mome¡to del amecir¡,enh del sinresro ha uanscirnrdo el Dedodo de cárencia
flcial. se entendera qLe la sifuáoón d€ desempleo se produce e¡ la fedla en oue se
produzca lá erbnoón o susponsrü1 de la reladón laboral por las caLsas séñaladas eir esta
pó|,¿a, y asiro señale ellnsbtulo \acionalde Empteo
Para lá garantia de lncapacidad Temporalre ast¡blecs uñ pedodo de carencia ¡nicial
de 30 días naturales, a computa. a pa¡lir de lá fecña de eleclo der seouro A efe¿1os d€
comprobar que en el momeñio de ac¿BcimÉnlo det sinrestro h¿ fañsotiido elDeriodo de
carencia nicia se enteñderá qu€ l¿ siuacrón de lnc¿o¡cidad temooral s€ Dro¡uce en ta
fecha en la que se dele.¡'rina la bará por los laqlrlalivós de Ja S«iundad Sóoat [.41tua o
hslitucioa análoqa o medico o laculhtNo aulonzado y asilo r¿ül5au¿n ros servrctos medicos
delassgurador: no se exrgrra peaodo de c¿rencta para el supJestó de rnc¿p¿cidad temporal
c¿usada por acodente

Pal¡ la garantia por Hosp¡tali¡áción se etlablece ufl periodo de c¡renc¡a inic¡rldo l5
dlas naturálaÉ, a compular a lartr de la leúa de electo del seouro. A electos de
comprobar qus én él momento del ácaecimienlo del si¡iesto ha uáñsNrrido el oenodo
de carenqa nroál, se entenderá que la srfuádón de Hosoitahzaoon se omduú en el
mornonto de rngreso en un ceñtro hospihlano d9 adJerdo con taa detínEiones
establecidas en la presenle pólEá. No se erigi¡á penodo de c¡rencia pata el supueslo de
hospitalización causada por áccidenie

Carenc¡¿ entro dos sinieshos
E¡ c¿so dejroduc¡rié 6iluaciones de oesempleo aubsigu¡entei ¡ una E¡tuaciór
antorior dé úEsempleo que d¡o lugar al p¡go üe l¡ proatác¡ón por parte de esta
póli¿a, se procederá ¡l p¡go de nueváÉ p¡estaciones si elTom¡dor/Asequlado ha
eslado y¡ncul6do de loma acüvá a uná riueva rel¡c¡ón l¿tol¡l como trabáiádor oor
cuenb ¡j6ír y con un conlrato ¡[del¡n¡do por un pedodo mfn¡ño de'lEo dias
naturales in¡ntorumpidos y haya superado'el período da pruabá éEt¡blec¡do
corrÉapond¡ente ¡ 5u rueva relac¡ón Lboral siañ0r6 oue d¡cho contrato tens¡ una
dur¡citn i!üal o supcrior ¡ l3 horas a la Éémene. Entaso contario no se ñagrrá
canlidád áIdun¡
En cago 

- de Droduc¡r¡e lnciDec¡dade6 Temoonles u hosD¡táli2ácion¿s
rubsiguienbs ¡ uha antéíor lncapácidad Tempor¡li¡ hoÉpi(al¡zaa¡ón i uo d¡o luoár
¡ prastación por pána dc 6sla poli¿a, l¿ áségur¡do.¡ rrocederá nú'evámantiál
p¡go d0 praatácioñeE transcuddos lEo dias, in¡nterrumD¡doi désde elfin de la
última ¡ncápac¡dad temponl o alt¡ hospitalar¡¡ s¡ !e tratj da lá misma cau6a de
incepac¡d¡d o ingreso en cenlro hosph¡lario o 30 dias, si se kata de una c¡us!
dist¡nla. .l{0.§c er¡gtá ledodo de carenciá paÉ el supueslo de lncapac¡dad
Tempol¡l u Hospital¡z¡ción por accidente.
8. ouRAcróN DEL coNTRAto
L¿ duraoón del contato de seouro vqndra detennrnada en las Condiciones Partculares
de la.póliza, sálvo qLre conorrra a,guno de los supuesios pr€vlstDs 6n la póli2a de
cancelaoón antrcDadá dsl seouro
Stn psrlurcio del paÍ¿lo anlenor el sequto lendrá una dLrraoon mensual renovable
áutomátc¿menle y lomará efuclo en el mornento en sl oue el oienle háoa uso del saldo
dispueslo de,a l¿ileta Elseguro podrá renovarse fiientms esté vigente;lcontrah de ta
tarjeta sobre la que se basa elsequro
Elsequro dejará de teneref6do.

a) La fedra eñ que la larjeta ynculada a esta póliza de seguro t6[nine por q]alquiei
c¿usil.

b) La f6dra en la cuálel lomador/Asequrado alcarc€ E Bdad de 65 añosc) La lecha de fallecimiento o de decláracion dei estado de lncaoaodad Pemenente
Absoluta delTomador/As€qurado én cuahueG de sus oradoadl La techa de recepdón poi pa,le del Aséqurador de üna certfcadá o lamada
telebnica delas6qurado mañifestando su decisión de resostón delseourD

e) Asrmismo, la cobertura termnará en la fedtá én Ia oLre el Aseoirador hava
págado el número máxno de Prestaoones consebutvas o iltemas oor
lncapaodad Temporaf. Desempieo u Hospit¿lizác,ón que se han fijado en esh
pottza

9. INDISPUTABILIDAO
El presenle cootrab de Sesuro sem indisputable una vez hava tmnsotrido 6lDlazo de un
año desde la confalación de la póliza, salvo pl¿zo mas bréve conveñrdo poi Condrion
Pártrftlar, a cont¿r desde la fedlá de sL, oerlecdon
La indisputabilidad prelrsta en et puntd anierior no tendra lugar Én el caso de eristr
ac,tuación dolosa defTor¡ador del S€guro o detAsegu|¡do. Se eiceptua de esiá norma ta
dedaEoó¡ iñexada relaüva a la edad ¿elnsequrado
10, PAGO OE LA PRIMA
101 La prlñá del seguro es menru¡ly a0 ¡mpoda 6erá él result¡do dc arl¡car

mensualñanté 0,5103?/. sobre el s¿ldo pendie¡ts eÍstenle ltrhpuestos y
recargos inclurdos) eristento en lá últma leúa de liqudaoón mi¡nsuat de É
tárleta de crédito que se hafá rsakzado Er el supueslo e¡ que los tmpusstos
legalmente reperculibles. que gravan la prima de seguro aumenten o drsminuyan,
la pnma se vera áumenlada o disminuda én la r¡Emá proporoón
ElTomador del seguro eslá obrtgado al pago de la prim;r¿ prima o de ta prima
únic¿ en el ñomento de la ll,ma del clntr¿lo, a no sor ou€ se drsoonoa ouácosa
en las Cond:ciones Panicularss Las sucestvas prj¡¡as s¿ deberán ha¿er electvás
en los conespondientes venc¡mientos.

l0 2 En el caso de que la Poliza no deba ertrar inmedialamente er v|oor el Tomador
del seguro o elAseguraoo podran demor¿r el paqo de la pnma heista que aquella
deba tomar efeclD

10 3 Sien las Condroones Partc1ltares no se determna nnoún luoar oára el moo (b h
pnma se entende.a que éste ha de hacerse en el-dom¡dlio del Toinaidor det
§60uf0.

10.4 $ por culpa del Tomádor del segurc. la pnmera prima no ha gdo paqada, o 16
pnma unrca no l0 há stdo a su vencimienlo. fa Enüdad A$ouradora tíeni deredro
a resolver él @nüato o a eioir et Daoo de la Dir¡a debrd¿ en via eieortva mn
base en la Póli¿a. Salvo paaden aj¡trZno $ la onma no ha sido Daoáda ántes dÉ
qu€ se produzcr el siniestro, la Enüdad Aseduradom quedará l6erada de su
oblioáoon

105. En'caso de fana de paqo de una de las pnmas squ,enles la cobenum de la
tnbdad Asequradora 1i6n6 derecho a resolrer el contato o a erEir el oáoo de h
pdm¿ debrda 6n v;a epcutiva con base en lá Pohza Saivo o¿ch e'n mritr¿-rio sr la
púna no h¿ sido paqada ¡ntes de oue se D.oduzcá él smtesto la Enlidád
Asequraclorá quedam flbemda de su oblioacion.

10.6. En clualqu¡er rbso, la Entidad Aseguradolí¡ cua¡do el c¡ntrato eslé en suspenso
soto podra e)Urref paqo de ta D,ima delDeríodo en cllrso

10.7 Sr ef contratd¡o hu6iore s¡do resuelló o exlinouido confome s los númér0s
anle¡iores, la mbertura wel!€ a tener efeclo ¿ tás veinlicuatro horás det diá én
que el Tomador del segum pagó su prima.

1I, AGRAVACIÓN DEL RIESGO
I 1 . 1 . El Tomador del seguro o. en su cáso el Aseaurado. debBrá. durante el curso del

conbalo comünic¿r á la Eatidád Aseqilmdoia. lán lronto como le sea oodble
todas las orcunslanoas que seqún el 

-o:esüona¡io 
oúe b ha sido sometdb oor ta

Enbdád Aseguradora antes de lá conctusion del mnüato. aoraven el nesoo v sean
de lal naluraleza que si hubieran sido conocidas Dor ésd e¡ et mome-ntd de b
perlecció¡ del conbato no lo habria cetebradó o lo habfla cÍnduido e¡
con0rd0nes mas gravosás.
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11.2. En cáso de que durante la vigencia de la Póliza le tuese c¡municado a la Entid¿d
Aseguradora una agravación del riesgo, ésla puede proponer una modificaoo¡ del
mnúálo en ün olazo de dos meses. a contar desde el día en oue la &ravac¡on le
haya sido decdrada E¡ talcaso, el Tom¿dor delsegLro dispo.ie de qulnce dias, ¿
contar desde la recepció4 de esh proposioón para aceptar,a o rechazad¿ En
caso de rechazo. o de slencio oor oane del Tomador la Entidad Aseourador¿
Duede, transq.rnido d,cho Dlazó résonoir el conirato Drevia adverténda al
Tomador del seguro, dandole pa¡a que contesle, un nuevo plazo de qunce dras,
tanscr,mdos los cuales y denko de los ocho siguientes, cor¡un'cará alTomador la
resctSlon de¡ntlua
La Entidad Asequadora podrá, Dualmenle, resciñdir el contrato comunicándolo
por escrilo al Asegurado dentro del pla.zo de un mes. a partr del dra en que fuvo
conocimie¡to de la aaravación delriesqo
Si sobreviniere un siniestro sin haberse realizado declaracion der riesqo, la
E¡tdd Asegúradora queda liberada de su prestacon $ el Tomadoa o el
fueourado han ecluado con mela fe En oro ceso la orestiaoóñ de lá Entidád
Aseéuradora se reducira proporcionalmenle a la d,lereñcia entre la prima
convenida y la que se hubiera aplrcado de haberse conocido la verdadeÉ entdad
del riesgo.

12, DISMINUCION DEL RIESGO
El Tomador del seguro o el Asegurado podrán ouránte el curso del conlralo poner en
conoc,miento de la Entdád Aseourádora Lodas lás cirdnstanoas oue dismrnuváñ el
nesgo y sean de talnaturaleza qué si hubieran sidoconocidas por ésta en el momálo de
la perfeccion del conu¿lo, lo habla conduido eí condioones m¿rs favorables.
En hl caso, al linalizar el pefiodo ¿n qrrso c1lbreno po' la prima, deberá reducirse el
rmporte de la pnma fuuÉ en l¿ proporoon conespoñdenle, lenieído deredro el
Tomado.. en c¿so mntrario, a la resolrción del co¡lEto y a la devolución de la diferenoa
enfe la prima salisleaha y la que re hubÉra coflespondido paoar desde el mornento de
la ouesta en conocimlenlo de la dismnución delnesoo
i31 DES|GNACóN y cAMBio DE BEt¡EFtctAñto
El To.nador podrá, er qlalquier momenlo duranle a üoencia dél conuah y sm necesidad
de conseñtimiento de la Enhdad Asequradora desqnar Be¡eñciario. Podrá además, v
safuo que hubiera renunoado e¡Dresámente y Dorésfiito a esla fac1lltad, modiñcar la
desiqnación previamente efectuada
13.1. Tanto uña como otra facultÉd deberán eÉrcilarse medÉnte dedaración escrila del

TomadordrrErda a la Entdad Aseouradóra o mediante teslamerto.
13 2. La Entdad AieqLradora quedaráTrberada de toda ob¡{ación si realiza el pago de

la preslación asequrada a quien fqure colro Eene6ciario e{ la última redamión
escrita comunúáda, salvo que fehácienleme{le, antes de efecluar drcho pago, le
sea rolific¿da É revocacion de la desiqnac'ón eñ disposición teslamenlaria.

13.3. Si la designación de BeneñcEros se nace ei favor de los herederos sin mayor
especiñc€-oón. se cons'der¿rán como tales los que teng¿n dict\a condicion en d
momento del f¿lledmiúlo del Asegurado y la distibLdón de la preslaoon lendrá
luoeren DroDorcion a la cuolá hereditafla.

13.¡ Sila ddisriaoon es g€nénca e0 favor de los hijos. se enlenderan mmo lales
lodos sus descendie¡les coñ derccho a herencia y, salvo eslipulación en
conuano, la pfesbcó4 se dGü¡bura por panes quales

13.5 Sr en el momento dsl bllecimienlo del Aseqúrado, no s6 hubEse des[nado
Beneficiario concretamente nr reglas para su deleñnrnacróñ, la preslacón
aseourada lo¡mara oárte del oátrimonio del Tomadü La muerte del As€ourado.
c¿ui¿da dolosameñte por d Beneficiario, pnvará a esle del derechó a h
prestácún establecda en el co¡Íab, quedando ésta inteqr¿da en el patnmonio
del fornador. Si erisberen varios Eenefciaños, los no inlervinientes e¡ el
fallecimiento del Aseourádo conservaran su deredro.

13.6 El 
_omador 

delsegu;o perderá el deredro de pignoracion de lá Poliza sr renunoa
a la facultad de relocación delBeneñciario.14. PAGO DE PRESÍACIONES

En caso de la ocurreflcia del nesqo Drevisto en la Pol¿a, el Tomador o el EeneñcÉrio
deberán comunicar su acaeqr¡re,ilo a la Enüdad Asegurado,a en el plazo máximo de
s€le dr¿s de háberlo conocido salvo oue se hav¿ fladó efl l¿s Condioones Paniculates
un Dlazo más amDiio. En c¿so de incumDlimie¡O la Entidad Ase{uradora oodrá redamar
los daños v oenuicios causados de la falta de dedaraoón
L¿ Entdad Áseouradorá oáoára el rmoorte de la orestación contralada en su domic¡lo
social, o en el luqar que sddes(ne én las Condiciones Particulares, al Benefrqario o
Eeneficiaros designados po¡ el Tomado. del Sequro preúa acredilación del siniesro y
presenlaoon de la doo.rñfitación requerida segun lo que se delermine en las
condto0nes panrculares
15, COMUÑICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunrcaoones a la Enüdad Asequradora del Tomador delSequro v. ¿ lrav¿s de
ésle delAsequr¿do o de los Beneñoános, se reali¿arár en el domicilio aocial de la
Enlided Aseouradora señalado en la Póliz¿
Lás comuniúoones qLre elecnie elTomador del seqLro al Aqente de seguro que medie o
que haya med€doen elcontrato sururán los mismoa efeclos que sise hub'er¿n realrzado
dnecjamF¡le a l, Fnlidad Aseourádorá
Las comun,c€oones de l¿ Ent'dad Asegu¡adora ¿l TOmadOr delseguro y, en su caso, a,
Aseaüaado v a los Be¡efioarios. se realiz¿rán en eldomicilio del ToFador. rec@ido en ra

Póliiá. sálvó que los mismos le hayan noiificado elcambio de su domicilio.
Para que tenqan efcacia mntracfual. las mm,Jnicaoones entre el Tqnador delseguro y

la Enodad Aseguradora deberan hacerse porescrlo si¿silo convi¡ieran hs parles
15, PRESCRIPCION
Las acoones que s€ denven delconfato prescrib rán en elléÍ'rnode onm años. a conEr
desde eloia en que pudierofl ejercitarse para inc¿pacdad ternporal , hospitakzacion y de
dos años para el desempleo
17, CÓMPETENCIA DE JURISOICCION
El presenrc @nlrato queda sometdo a la iurisdrcción española, de lal manera que sr
cual0uiera de las o¿rtes mnlratanles o ambas deodesen eiercrlaf sus acoones ante los
órqaios iurisdrccidnales, deberá reo]nir al Juez del domic ío del Asegurado, que será el
ü¡lco coinpeterle para el mnoGm,enro de las acciones de.ryadas del 

-co¡fato ije seguro
srn oue Dfoceúa 0ac10 en con[aflo
En á cáso de i¡ue el dom,olio del Asegurado radrcara fue'a de España. ésle deberá
desionar uno dentro del Estado esDañol
18, ' fRIBUTOS
Los imouestos v recaroos oue se deban oor ra¡ón de este contr¿lo úibutatán confome ¿

la legislacion vilente én cád¿ momento's¡endo por cuenia del tomádoriáragurado o
de los ben€fic¡arior según p¡ocada.

19, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENfOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el te o rcfundido del Estatuto legal del Consorcio
de Compe¡sacrón de Seguros. ¿probado por el Reat Decreto -eqislativo 7/2004, oe 29
de octubre, y modific¿do Dor la Lev 1212006 de 16 de .1ayo, el tomador de un contralo
de seguro deros que deben obligalonamente ncorporar recarqo a lavo¡ de la dtada
enbdad oúb[cá emofesanal tiene la f¿o]llad de convenir la mbertur¡ de los riesoos
exlraordñarios con cualquier enüdad asegLrador¿ que reula las condc,ones erq ¡¿s
Dor le leo!slación !ioenle
Las indemniz¿cio-nes derivadas de siniesfos g.ooucidos por aconleornE¡tos
e¡lrao¡d¡arios acaecidos en Esp¿ña. y que alecten a iesqos en ella sifuados. y hmD,ér
los ac¿ecdos en el extraniero orando ei áseourado teñoa su residenoa hábrlual en
España seran pagadas pór el Consocro de-Compensaicón de Seqt ros cuaroo el
tomador hubiese Satrslecho los conesDondientes recargos a su favor y se produjer¿
alouna de lás srouÉntes srfuaoones:
a) oLre el rieséo extraordinano qloe4o por el Consorcio de Compensaoon de Sequros

no este amparado por la pólEa de seguro contrat¿da con la enlidad aseq,rradora.
b) oue, ¿un est¿ndo amparado por dicha póliza de sequro, las obliqaciones de la

entidad aseguradora no pud.e,an ser cxmp[das por haber s'do decla,ada
iudioálmenle en conNrso o po, eslar suieta a un procediriento de lqu'dación
intervenidá o asuñida oor elConsorcio de Comlensación de SeoJros

El Consorc¡o de Cornoensáoofl de Súuros aiuslara su actuacion á lo disDJeslo en el
mencionaoo Eshrub legal en la Ley 5tr/1980,'de I oe octubre. de CMtrato de Sequro,
en el Reglameñlo del seguro de nesgos extraordinarios, aprobado por el Red Decreto
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposrcioñes complemenrar as

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecim¡entos extraordinar¡os cubiertos
a) Los siquientes fenornenos de la naturaleza' leremotos y maremotos. inundaciones

exlrao,ornanas (indJyendo los embales de ¡4ad, etupciones volcánrcás, lempeshd
oclólca atipica (induyeñdo los vienbs exlrao'drnanos de rachas supe ores a 120
k¡/h y los tornados) y caidas de meteorilos.

bl Los ocasionados vÍolentamente como mnsecuencia de terorismo rebelión,' sedÉron, molin y tumullo popular
c) Hechos o acfuac,ones de las FJerzás Amadas o de las Fuer2as y CueDos de

Seguñdad en liempo de paz.

2. Riesoos excluidos
a) Lo; quo no den lugar¡ i¡demn¡zac¡ón según la Ley de Conrato de S€guro,
b) Los ocas¡onado6 an oal§onas eiéqurad¿s por contr¡to de sequrc d¡st¡nto a

aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a fivo¡ del ConÉorcio de
Compeñsac¡ón de Segurcs.

c) Los produa¡dos poi confl¡ctos aí¡ados, aunqle no haya preqedido la
decl.rac¡ón of¡cial de guerra.

d) Los dedvádos de la eneeia nucl.¡r, 6in perjuic¡o de lo est¿blec¡do on l¡ Ley
2511961, de 29 de abí|, sobre energía nucleár.

e) Los producidos porfenómenos de l¡ ñaluraleza distinlos a lqs señalados en el
articulo 1 del Reglameoto del seguro de riesgos erlraordinarios, y en
p¿R¡culaa, los produc¡dos por elev¿c¡ón del niyal freático, mov¡m¡ento de
ladaraÉ, dosl¡zamionto o ¡ssnlamionto de tersnos, desprendimiento de rocas
y fenónrenos similares, salvo que eslo6 fueEn oces¡oñados mániliestamente
por la acción del agua de lluvia que. a su vez, hubiera provocado efl la zona
una s¡fuación de ¡nundación extraord¡naria y se produ¡er¡n con carácler
6imultáneo a d¡cha inundación.

fl Los cáusádoÉ úor actuácioné6 tuñultuadas oroduc¡deÉ en él culto de' reuniones y manifestac¡ones llevadaE a cabo conlomie á lo dispue6to én le Ley
0rgánica 9/1983, de 15 de iulio. reguladora del derecho de reunión, así como
duñnla sl transcul§o de huelg¿6 lsg¡les, §alvo que l¡s citadas acluac¡oneg
pudieÉn ser cáliñcadáa como ácorilécinliéntos éxtraordináí06 corforme al
articulo I delReglamento delsequro de rie8gos ertraordinarlos.

0l Los causados pó'r mala fe delaségur.do.
ñl Los correspondientes a s¡niestros producidos antes del pago de la prirnera

DriÍlá o cuando. de conformldad con lo eÉtablecido on la Lsv de Contrato de
Segurg, la cobedura del Con6orcio de Compen6áción de Seguroa so hallo
suspendida o elseguro quede erlinguido porfaha de pago de las primas.

i) Los s¡niestros que por su magnitud v qIaved¡d sean calif¡cados por el
Gob¡emo de le Nec¡ón como de (cetá6trof. o celemid¿d ¡acionalr.

3. Extens¡ón de la cobeÉur¡
Lá mberlure de los ¡esoos erúaordinarios alcanzará a lás mismas Derson¿s v sumas
aseqLradas que se haya.i eslaolecido en l¿ poliza a efeclos de los riesdos ordina;06
E4 las polizas de sequro de üda que. de acuerdo con lo preüslo e¡ el contrato y de
confor¡lidad mn la normá¡vá requlado,a de los seorros orivados. qenere4 orov'sión
ralemálicá ra coberlura oel Co-nsorcio se referti al cáplal en ñesgo pára cada
¿seqLrrado. es deor a la diferencra enre h suma asequrada y la provisón matemabca
que- de mnlormidao con la nomaüva otada, 'a entid¿d as<igurádora que.a hubieta
emrüdo deba lener mnsrilJda. El ñpone correspondiente a la citada proüsion
mátmáfc¿ será satÉfedo por la menoon¿da entdad aseguradora

21, PROCEDIMIENfo OE ACTUAcION EN cAso OE SIN¡ESTRO II,IDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En cáso de srnieslro el ¿segurado. lomador benefioano. o sus respecljvos
reoresenlanles leoales dtredamenl¿ o á lrávés de la enüdad aseouradofa o de1 medi¿dof
de sequros, debdra comunicar, denl.o del plazo de sielé dias ¡e habedo mnocido. la
ocurencia del siniestro, en la deleqacón reqorral del Consorcio que @nesDonoa seqLrn
el luq¿r donde se produio el siniestro. [á comLn(aoó¡ se IomJ¡ará en el modelo
eslablec'do al efecto,que esla dispo¡.ble en la paqfla "aeb' del Consorcio
Iwww.consorsequros es), o en las ofcinas de ésle o de la enüdad asegurado.a, al que

deberá adju,rtáise la documentacion que segun ra naluraleza de las lesiones. se
¡equrera
Para aclarar cualquEr duda que pudiera surg,r soo¡e el procedrmEnto a sEurr el
Consorcio de Compensación de Sequros dispo¡e del siquie¡te telefono de alenoón al
asegurado: 902 222 665
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22, DATOS DE CARACTER PERSONAL,
De confo'midad con lo previsto en la Ley orqán,ca 15/1999 de 1l de Dioembre, de
Proleccióñ de Daros dé C¿racter Persoiral.'ia Enbdad Aseourádorá infonna de la
exislencia de dalos de cnrácler pef§onal tanto en soForte ilsico como en sopode
auhmalizado que pueden ser suscepbbles de fatámienlo o de un IicherD de sll üblaridad
en eloue se inclurran los dalos oue han sdo recabados oara eldesarollo v qlmolimiento
del p¿senre mntrato, y respedo del cual ei fonador/ AsEUrádo podráñ ejeicitar los
de.echos reconocidos en 

já Leyy en p¿nicrlar, los dÉ accéso rectific¿oón y c¿ncelación
dé dalos, así como el de ,evoaaoón del cons€n0mrenh por la ces,ón de sus dato6 y d6
oDogrc¡ón en ios létmrnos ofevrslos en la menoonád¿ Lev v en su no¡mátvá de
dbsa.rollo, a traves de esirto que podrá dinqir a la sele'social de ta Enbdad
Aseguradora en l\¡adnd. d ochandiano l0 Planta zrEl Planlio o v,a E-t4a.
atencion@cnpparhers eu
El eiercicio de los cdados derechos de acceso recrilicación, cancelación revocacjón del
conien{mieñlo y oposrcion ro supond,a co4trapÉstacion de nngin tpo para er
TomadoíAsegurado
Los dálos oerson¿les necesa¡os oara el cumDhmÉnlo del cmtrato de seouro leñdran
c¿rácter oÚhqatorio. En caso de iregawa a faoflar dchos dalos. no seiá pcible la
celebraoón delpresente confalo de sequro

MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSUTA EL
TO¡IADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS OATOS
lNC|-UiDoS EN EL [,lEñC|oNADo FICHER0 a otras Enhdades para el cumplimrenlo de
fines drect¿mente rcl¿oonados @ñ las funoones DaG los oua fueron solícitados asi
como con fines estadistjcos y ¿cluañalés y, en su ciso de prevencron del fiaude. y que
oued¿n seI cedidos a obas Enbdades Aseouradoras oor razdres de coáseourb de
iEaseguo o de cesion de c¿nera;también Dodr¿m sercedidos ¿ müdades fnáncleras los
dabs Dersoflales esÍiclamenle necesa0os a efectos de oáoo de Dfestaoones. AsrmEmo.
mediair(e la aceotác¡&r exoresá de esla clá,sula el Toriailor/Asim u¡ado mnsene en ei
lralamÉnlo poria Enlidad Asequradora de los dalos conbnrdos-en etcuestonano de
sálud. que en $ caso drmpliñreñte el Tomador/ Asegumdo para la contrat¿oón del
Seouro'asr mmo de los qué eveñfualñeñte lued¿n re"c¿barsi de los reconocimie¡tos
májicos pÉclicados ¿l mismo. pará el qrmplirñ¡ento y desárollo de¡ presente seguro no
sendo o[elo de cesión ¿ térceros salvo a entdádes áseguradoras oieaseguradóras por
razones de masequro. reasegufo o cesih de canera
oel mismo modo el Tornador/Aseqt rEdo aubnza a la Enlirlad Aseouradora oara la
lr¿mhciofl de qr¿lquier tpo de ómunicacion que ésla crea c¡nvénrente fáolrtarJe
relaljva a los conbalos susEritos con esta Entdad. necesarios !ára elcunolimienlo rte los
Ílrsrhos. o en aquelloscasos en que la Enüdad AseguradoraGnga un ¡nteies legibmo

El presente contrato se rige por las CoxorcroliEs GE¡Eñ¡LEs, I¿s COr{DrcroNEs PaRrrcul REs, Anexos y ADénd¡cÉi oue emil¡ Ia Entidad Aséouradora. oue. en su coniunto.
coñsüluyen elConhato de Se0uro, carciendo de valor y electo porsepárado. Las cláusulas de las CoiDriroNEs GENéRALEs son das¿nollid¡6-v. en su ciso. modif¡cada's oor

sobreaqu¿llai, salvo qua dlcha dlscrapanclá derlv¿ de p¿ctos contra la ley,la moralo eloden público, en ci¡yo ¿aso se entenderán nulos de pleno dcroahó.
Dé conlorñidád co¡ lo d¡spuesto an el atuculo 3 de l¡ Léy do Contráb de Seguro, les cláusulas résalladaa de modo especial en l¡s Dresentes CoilDrctoNEs GETIERALES en

Asegurado, son rspe{Íf¡c¡mlnte ¡cepladas por el Tom¡dor dal seguro, quien, med¡árto la lirmá de les Cond¡c¡ones Particul¿res de Ia presente póliza, deia expresá
conslanc¡a de haberlas exam¡n¡do deten¡damente y de mostrarse plenamente confome coñ aada una de ol¡¡6.

{
Et IOI¡ADOR]ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A
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